
CESION DE DERECHOS 

Señores. 

PERPACIE S.A 

Atn. Sres. Ricardo Celleri Neira- Gerente General 

Geovanny Crespo — Presidente 

De nuestras consideraciones: 

Yo, MANUEL LUCIANO PAZMIÑO MOSCOSO con cédula de identidad 4 

1200820502 en calidad de socio — accionista de la Compañía de Transporte en Carga 

Perla del Pacífico PERPACIF S.A. ante los derechos que me corresponden y 

acogiéndome a lo dispuesto en el artículo 188 y 189 de la ley de compañías, manifiesto 

en forma voluntaria ceder 125 acciones ordinarias de cuatro centavos de dólares cada una 

a la Sra. KATHERINE ISABEL ORDOÑEZ GOMEZ con cédula de identidad 

10913222238. 

Guayaquil, 27 de Noviembre del 2017 
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CESION DE DERECHOS 

Señores. 

PERPACIF S.A 

Atn. Sres. Ricardo Celleri Neira- Gerente General 

Geovanny Crespo — Presidente 

De nuestras consideraciones: 

Yo, RAUL ERNESTO SARMIENTO PINOS con cédula de identidad ** 0301560025 en 

calidad de socio — accionista de la Compañía de Transporte en Carga Perla del Pacífico 

PERPACIF S.A. ante los derechos que me corresponden y acogiéndome a lo dispuesto 

en el artículo 188 y 189 de la ley de compañías, manifiesto en forma voluntaria ceder 250 

acciones ordinarias de cuatro centavos de dólares cada una al Sr. WALTER 

GUILLERMO CRESPO MOLINA con cédula de identidad 110300893815. 

    CESIONARIO 

WALTER CRESPO MOLINA 

0300893815 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY 

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 5809 / 2017 

Tomo . Página 5809 

En el Estado de NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 25 de octubre de 2017, ante mí, JENNY 

PATRICIA GOMEZ SALAZAR, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) EVELIN 
NATHALIE CRESPO CAMPOVERDE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, 
Cédula de ciudadanía número 0301375119, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 
quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de RAUL ERNESTO SARMIENTO PINOS, de 
nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0301560025, para que en su 
nombre y representación pueda adquirir, vender o transferir los derechos y acciones que el poderdante 
tiene: en la COMPAÑIA DE TRASNPORTES DE CARGA PESADA "PERLA DEL PACIFICO". En 
consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir todos los documentos que para el 
efecto sean necesarios ante la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, asi como para intervenir en 
cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario 
queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de compra, venta o transferencia de los referidos 
derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar. o: ecibir el dinero 
proveniente de esta transacción y para conferir los recibos que sean requeridos! por. el. comprador o 
compradores. En todo caso para estos efectos, el mandante inviste al apoderado de todas las facultades 
comunes a los procuradores y de las especiales previstas en en los artículos 41, 43 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste su cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del 
mandante.- Para el otorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    JENNY PAÍRI A GOMEZ SALAZAR 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .- en y sellado, el 25 de octubre de 2017 
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JENNY PATRICIA GOMEZ SALAZAR 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: II 6.2 
Valor: $30,00 
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